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gerencia generatRegionaí

N? ^o¡ -2022-GGR-GR PUNO

EL GERENTE GENERAL REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL PUNO

Vistos, el Expediente N° 4919-2022-GGR, sobre Conformación de Comisión 
de Recepción y Liquidación de Proyecto;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Informe N° 935-2022-GR-PUNO-GGR/ORSyLP/JJCC de 
fecha 15 de junio del 2022, la Jefatura de la Oficina Regional de Supervisión y 
Liquidación de Proyectos, solicita la Conformación de la Comisión de Recepción y 
Liquidación del Proyecto MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA DE LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVAL INICIAL VILLA MAR DE AYCHUYO, DISTRITO 
YUNGUYO - YUNGUYO - PUNO; y

Estando al Informe N° 068-2022-GR-PUNO-GGR/ORSyLP/EAMM e Informe 
N° 935-2022-GR-PUNO-GGR/ORSyLP/JjCC de de la Oficina Regional de 
Supervisión y Liquidación de Proyectos;

En el marco de lo establecido por la Resolución Ejecutiva Regional N° 011- 
^020-GR-GR PUNO, modificada por Resolución Ejecutiva Regional N° 037-2020- 
GR-GR PUNO;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO ÚNICO.- CONFORMAR la Comisión de Recepción y 
Liquidación del MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA DE LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVAL INICIAL VILLA MAR DE AYCHUYO, DISTRITO 
YUNGUYO - YUNGUYO - PUNO.

PRESIDENTE: VICTOR MANUEL MACEDO URVIOLA
GERARDO ENRIQUEZ RIVÉRA 
EDGAR ADRIAN MAMANI MEDINA
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